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ORDEN DEL DÍA  
MARTES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023 – ACTA No. 05 

 
PLATAFORMA YOUTUBE: Compartiremos transmisión en vivo de la 
sesión a través del Canal de la Comisión Séptima del Senado mediante la 
plataforma de YouTube: 
  

https://www.youtube.com/channel/UCVnZKJeJxweHebgm5DEeTlA 

 
 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA  
 SUSTENTACIÓN INFORMES DE PRESUPUESTO 2024   

 
LEGISLATURA 2023-2024 

 

SESIÓN PRESENCIAL  
 

HORA: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) 

 
Por de la Honorable Mesa Directiva de esta Célula Legislativa Senadora 
MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ - Presidenta y Senadora LORENA 
RÍOS CUELLAR- Vicepresidenta, el Orden del Día propuesto para la 
sesión ordinaria del día MARTES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023, que aquí 
se convoca, según el artículo 80 del Reglamento Interno del Congreso, es 
el siguiente:       
       

I 
 

Llamado a lista y verificación del quórum 
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II 
 

Informes de la Mesa Directiva   
 

III 
 

Aprobación de Actas 
 

Consideración y aprobación de las siguientes Acta de la Legislatura 2023-2024 
 

ACTA No. FECHA FOLIOS 

02 MARTES 
15.AGO.2023 

105 

 
Las observaciones que se formulen a dichas Acta, según el inciso cuarto del artículo 35 
del Reglamento Interno del Congreso, si las hubiere, se presentarán digital y 
electrónicamente por escrito ante la Secretaría de la Comisión y se insertarán en el Acta 
No. 05, del martes cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), Legislatura 
2023-2024.  

 
Se envía cuadro con relación de asistencias y excusas para cada una 
del Acta a aprobar.   

 
IV 
 

Anuncio Proyectos de Ley para votación en primer debate 
 

V 
 
SUSTENTACIÓN PRESENCIAL DE LOS INFORMES DE PRESUPUESTO DE 
GASTOS VIGENCIA FISCAL 2024 DE LAS ENTIDADES DE COMPETENCIA DE LA 
COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO (SEGÚN ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY 3ª 
DE 1992), PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO CUARTO DE LA LEY 3ª DE 1992)  
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CUESTIONARIO: 

1. Cuánto ha sido efectivamente el monto total del Presupuesto General de Gastos de 
la Nación, en la vigencia fiscal 2023, apropiado u asignado al organismo a su cargo y de 
ese monto, ¿cuánto ha sido el total de la ejecución presupuestal mensual acumulado 
hasta la fecha (¿cuantitativa y porcentualmente?  
 
2. ¿Para ejecutar cabalmente los distintos Planes, Programas y Proyectos del 
organismo a su cargo, incluyendo Gastos de Funcionamiento, previstos o proyectados 
para la vigencia fiscal 2023, a cuánto asciende para el organismo a su cargo, la 
aspiración de asignación de Gastos en el Presupuesto General de Gastos de la Nación 
vigencia fiscal 2024? 
 
3. ¿Considera usted que sean suficientes para el organismo a su cargo, los recursos 
presupuestales de Gastos apropiados en el Proyecto de Presupuesto General de 
Gastos de la Nación para la Vigencia Fiscal 2024? Si los considera insuficientes:   
 
3.1. Según lo apropiado en el Proyecto de Presupuesto de Gastos 2023, ¿Cuál es el 
monto estimado del déficit presupuestal de Gastos que tendría el organismo a su cargo 
durante la vigencia fiscal 2024? 
 
3.2. ¿Cuáles serían los Planes, Programas y Proyectos que quedarían con déficit 
presupuestal de apropiación de Gastos en el organismo a su cargo, durante la vigencia 
fiscal 2023, según lo apropiado hoy en el Proyecto de Presupuesto de Gastos de la 
Nación vigencia fiscal 2024? Detallarlos en cada caso. 

 
CITADOS: 

 
Doctor RICARDO BONILLA GONZALEZ - Ministro de Hacienda Crédito Público 
 
Doctor JORGE IVÁN GONZÁLEZ BORRERO - Director del Departamento Nacional de 
Planeación-DNP 
 
Doctora MARIELA PARDO CORREDOR - Directora General del INVIMA      
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VI 
 
Lo que propongan las Honorables Senadoras y los Honorables 
Senadores. 
 
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, altamente 
agradecerá la puntual asistencia, para efectos de evacuar las temáticas 
contempladas en el presente Orden del Día. 
 

 

 
MARTHA ISABEL PERALTA                    
Presidenta                                                      
 
 
LORENA RÍOS CUELLAR 
Vicepresidenta 

 
 

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario General 
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